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Director General de Derechos de las Personas con Discapacidad y 
Director del Real Patronato sobre Discapacidad 

Funciones 

Corresponden a la Dirección General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, las siguientes funciones: 

a) La planificación, el diseño, la ordenación, gestión y evaluación de los 
programas y planes de ámbito estatal en materia de discapacidad y su 
coordinación con las comunidades autónomas y la colaboración con otras 
administraciones públicas, así como la coordinación y seguimiento de la 
actuación de los órganos consultivos en materia de discapacidad. 

b) La propuesta de normativa en las materias de su competencia, sin perjuicio 
de las competencias de la Secretaría General Técnica. 

c) Las relaciones con organismos extranjeros e internacionales y la coordinación 
técnica de los programas de cooperación internacional relativos a la 
discapacidad. 

d) El impulso de políticas sectoriales sobre discapacidad y su coordinación 
interministerial, así como entre la Administración General del Estado y la de las 
comunidades autónomas y las corporaciones locales. 

e) El fomento de la cooperación con las organizaciones y entidades que agrupan 
a las personas con discapacidad y sus familias. 

f) El ejercicio de la tutela del Estado y el fomento de la colaboración y apoyo a la 
Cruz Roja Española, a la Organización Nacional de Ciegos Españoles, para el 
cumplimiento de sus fines sociales. 

g) La promoción de la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, en colaboración con 
el Ministerio de Igualdad. 

Formación académica 

Jesús Martín Blanco es licenciado en Documentación por la Universidad de 
Salamanca. Ha completado su formación con el Máster en Gestión Cultural por 



  

 

la Universidad de Alcalá de Henares, el Máster en Comunicación de las 
Organizaciones en la Universidad Complutense de Madrid, el Master en 
Discapacidad, Autonomía Personal y Atención a la Dependencia en la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo y el Máster en Derechos Humanos 
(Especialidad Discapacidad) en la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED); en la actualidad está realizando el Trabajo Fin de Máster. 

Experiencia profesional 

Su trayectoria profesional se vincula, desde el año 1998, al movimiento 
asociativo de la discapacidad, en el seno de la CNSE y su Fundación, donde ha 
desempeñado diferentes responsabilidades en materia de incidencia política, 
defensa de derechos, comunicación, relaciones institucionales, gestión de 
alianzas y dirección de proyectos, Asimismo ha ostentando el cargo Delegado 
de Derechos Humanos y Discapacidad y para la Convención de Internacional de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad en el CERMI. 

Ha participado y coordinado diferentes publicaciones y estudios sobre los 
derechos humanos de las personas con discapacidad, accesibilidad universal, 
responsabilidad social empresarial y cultura inclusiva y Agenda 2030. 

Reseña personal 

Natural de Eljas (Cáceres) 

 


